
30363 ORDEN de 10 de septiembre de 1982 por la que se 
autoriza la denominación de «Joan Miró» para el 
Instituto de Formación Profesional de Sóller (Ba
leares).

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por el Instituto 
de Formación Profesional de Sóller (Baleares), en súplica de 
que el mencionado Instituto se denomine «Joan Miró»,

Vistos los informes favorables evacuados por los distintos 
Organos que han intervenido en el presente expediente y, de con
formidad con lo establecido en el Reglamento provisional de los 
Centros de Formación Profesional de fecha 30 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de diciembre si
guiente) ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de 
referencia se denomine en lo sutesivo Instituto de Formación 
Profesional «Joan Miró».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 10 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad;

Dmo. Sr. Director general de Enseñanzas .Medias.

30364 ORDEN de 11 de septiembre de 1982 por la que 
se concede la autorización definitiva de funciona
miento al Centro privado de Educación Especial 
«Asmon», de La Eliana (Valencia).

Ilma. Sra.: El titular del Centro privado dé Educación Espe
cial «Asmon», sito en calle Santa Gema, número 1, de La 
Eliana (Valencia), solicita autorización definitiva de funciona
miento para el mencionado Centro;

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
Dirección Provincial del Departamento en Valencia; que se han 
unido al mismo los documentos exigidos y que la petición ha 
sido informada favorablemente por la Inspección de Educación 
Básica del Estado, Unidad Técnica de Construcción, División 
de Planificación y la propia Dirección Provincial;

Vistos la ley General de Educación y Financiamiento de 
la Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» del 6); el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Bo
letín Oficial del Estado» de 10 de julio), y la Orden minis
terial de 26 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de abril),

Este Ministerio ha resuelto;
Primero.—Conceder la autorización definitiva de funciona

miento al Centro privado de Educación Especial «Asmon», sito 
en calle Santa Gema, número 1, de La Eliana (Valencia), que 
queda constituido con dos unidades de Pedagogía terapéutica 
y una capacidad de 24 . puestos escolares, cuyo titular es . la 
Sociedad Cooperativa Limitada «Asmon»'.

Segundo.—El cuadro de Profesores, asi como los elementos 
materiales de instalación, didácticos y demás necesarios debe
rán ser mantenidos -en todo momento dentro de lo que exijan 
las disposiciones vigentes sobre la materia para asegurar la 
eficacia de las enseñanzas autorizadas

Lo digo a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad.

Urna. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educa
ción Especial.

30365 ORDEN de 11 de septiembre de 1982 por la que 
se autor la ampliación de nueve unidades de 
Audición y Lenguaje en el Centro privado de Edu
cación Especial «Sagrada Familia», de Granada.

Ilma. Sra.: El titular del Centro privado de Educación Espe
cial «Sagrada Familia» de Sordomudos (código número 18004483), 
sito en carretera de la Sierra, 1, de Granada, solicita amplia
ción de nueve unidades de Audición y Lenguaje en dicho Centro;

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
Dirección Provincial del Departamento en Granada; que se 
han unido al mismo los documentos exigidos y qué la petición 
ha sido informada favorablemente por la Inspección de Edu
cación Básica del Estado, Unidad Técnica de Construcciones 
y la propia Dirección Provincial; ""

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de 
la Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» del 6); el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Bo
letín Oficial del Estado» de 10 de iulio), y las Ordenes minis
teriales de 24 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de mayo) y de 28 de marzo de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de abril);

Este Ministerio ha resuelto;
Primero.—Autorizar la ampliación de nueve unidades de Au

dición y Lenguaje en el Centro privado de Educación Especial 
«Sagrada Familia» de Sordomudos (código número 18004483), 
sito en carretera' de la Sierra, 1, de Granada, cuyo titular es 
la Obra Social de la Caja General de Ahorros y Monte de 
Piedad de Granada, quedando constituido el mencionado Centro 
con 17 unidades de Audición y Lenguaje y 204 puestos escolares.

Segundo.—El cuadro de Profesores, así como los elementos 
materiales de instalación, didácticos y demás necesarios debe
rán ser mantenidos en todo momento dentro dé lo que exijan 
las disposiciones vigentes sobre la materia para asegurar la 
eficacia de las enseñanzas autorizadas.

Ló digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad.
Urna. Sra. Directora general del Instituto Nacional de-Educa

ción Especial.

30366 ORDEN de 15 de septiembre de 1982 por la que 
se autoriza la apertura y funcionamiento de la 
Sección de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos de Córdoba.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido creada por Real Decreto de 10 de 
abril de 1981 una Sección de la Escuela de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos de Córdoba, y al objeto de su puesta en funcio
namiento para el curso académico 1982/1983,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la apertura y funciona
miento de la Sección de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos de Córdoba ubicada en el palacio de los Marqueses 
de Benamejí, en donde se impartirán a partir del curso aca
démico 1982/1983, las especialidades existentes en dicha Escuela 
correspondientes a la Sección de Artes Aplicadas al libro.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Ordenación Educativa.

30367 ORDEN de 16 de septiembre de 1982 por la que se 
deniega la transformación de Centro completo de 
Educación General Básica del Colegio privado de 
enseñanza «Nebrija», sito en Ciudad de los Angeles, 
bloque 32, de Madrid, y cuyo titular es don Angel 
Sierro Malmierca.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus 
disposiciones transitorias segunda y tercera, la obligación de los 
actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles 
educativos mediante la transformación, en su caso, y clasifica
ción de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido 
desarrolladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de 
junio de 1971, sobre transformación-y clasificación de los actua
les Centros docentes y 22 de mayo de 1978. por la que se 
establecen los requisitos necesario' b«ra la transformación y 
clasil ícación de los Centros de En.» dian,--a;

Visto el expediente instruido pe.- el Director del Centro pri
vado «Nebrija» en solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que el mencionado expediente fue presentado en 
tiempo y forma reglamentario en la Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia de Madrid;

Resultando que dicha Dirección Provincial ha elevado pro
puesta acerca de la referida petición y la Inspección Técnica 
y Oficina Técnica de Construcciones han emitido asimismo sus 
informes;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» de 0 de agosto) y Ordenes minis
teriales de 19 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado! 
de 2 de junio), por las que se establecen las normas y requisi
tos para la transformación de los Centros docentes.

Considerando que el Centro que se expresa, de acuerdo con 
el informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos, no 
reúne los requisitos necesarios de capacidad e instalaciones que 
establecen las disposiciones vigentes en materia de transforma
ción y clasificación,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—No acceder a la transformación de Centro com

pleto de Eduoación General Básica del Colegio privado de ense
ñanza «Nebrija», sito en Ciudad de los Angeles, bloque 32, de 
Madrid, y cuyo titular es don Angel Sierro Malmiercn.

Segundo.—No obstante lo dispuesto en el número anlerior y 
mientras exista la necesidad de puestos escolares en la zona o 
distrito donde está ubicado el citado Centro, estará habilitado 
para impartir la primera etapa de Educación General Básica


